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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero del 2016. 

SEGUNDO.- A partir del ejercicio fiscal 2016 las presentes Reglas de Operación de los programas y 
componentes de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, serán las 
únicas aplicables para los mismos, por lo que mediante la publicación en el DOF del presente acuerdo quedan 
sin efecto las Reglas de Operación, lineamientos, adición, actualización o modificación que se hubieren 
publicado con anterioridad al presente Acuerdo, salvo que expresamente se señale lo contrario en las 
presentes reglas. 

TERCERO.- Los derechos de los productores beneficiarios del Programa de Apoyos Directos al Campo 
(PROCAMPO Productivo), serán respetados conforme a la ley y en ningún caso serán afectados por la 
emisión del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, con la entrada en vigor de las presentes 
Reglas de Operación, quedan abrogados los Lineamientos por los que se establece el procedimiento 
administrativo de cancelación del registro de predios en el Directorio del Componente PROAGRO Productivo, 
del Programa de Fomento a la Agricultura, que deberán observar los servidores públicos de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicados en el DOF el 21 de marzo de 
2014. 

QUINTO.- La Oficina del Abogado General de la Secretaría será la instancia responsable de emitir los 
nuevos Lineamientos por los que se establecerá el procedimiento administrativo de cancelación del registro de 
predios en el Directorio del Componente PROAGRO Productivo, del Programa de Fomento a la Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el término de 90 días naturales contados a partir de la 
publicación de las presentes Reglas de Operación. 

SEXTO.- Hasta en tanto la Oficina del Abogado General emita los nuevos Lineamientos referidos en el 
artículo anterior, continuará vigente lo dispuesto en los Lineamientos por los que se establece el 
procedimiento administrativo de cancelación del registro de predios en el Directorio del Componente 
PROAGRO Productivo, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de marzo de 2014”. En su caso, 
se atenderá lo señalado en las mecánicas operativas o lineamientos del Componente y las disposiciones 
específicas que al efecto emita la Unidad Responsable. 

SÉPTIMO.- Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y prioridades nacionales, los programas a 
los que les apliquen, dentro del ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a lo establecido en las presentes 
reglas de operación, cada Unidad Responsable deberá identificar e implementar acciones que contribuyan al 
logro de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. Dichas acciones atenderán a los hogares y sus 
integrantes que se encuentren en situación de pobreza extrema de alimentación, evaluados e identificados a 
partir de la información socioeconómica integrada al Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE). Lo 
anterior, con base en los Lineamientos de Evaluación de Condiciones Socioeconómicas de los Hogares y 
disponibles en la dirección: www.sedesol.gob.mx 

Asimismo, cuando aplique, para las acciones de servicios básicos e infraestructura social básica se 
atenderá a las personas que habitan en las Zonas de Atención Prioritaria urbanas y rurales vigentes 
disponibles en la dirección electrónica: http://sisge.sedesol.gob.mx/SISGE/ 

Para implementar dichas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes necesarios en su planeación y 
operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación interinstitucional correspondientes, sin 
menoscabo de lo establecido en las presentes reglas de operación y de las metas establecidas, así como en 
función de la capacidad operativa y disponibilidad presupuestal. 

La Unidad Responsable del Programa deberá informar las acciones, presupuesto y avances en las metas 
e indicadores de las acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a los objetivos de la Cruzada. 

Conforme a los artículos décimo cuarto y cuarto transitorio del Decreto por el que se establece el Sistema 
Nacional para la Cruzada contra el Hambre “Sin Hambre”, las erogaciones que se realicen para dar 
cumplimiento a dicho Decreto, se cubrirán con cargo a los respectivos programas y presupuestos aprobados 
para el ejercicio fiscal correspondiente en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

OCTAVO.- A efecto de cumplir con lo señalado en el Artículo Vigésimo del Decreto que establece las 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal; esta Secretaría continuará instruyendo que el pago a las personas beneficiarias se realice de forma 
electrónica, mediante depósito en cuentas bancarias. La forma de pago prevista en este artículo, estará 
exceptuada en aquellos casos en que no se cuente con servicios bancarios en la localidad correspondiente. 

NOVENO.- Conforme a lo establecido en el Artículo 36, fracción XII del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 esta Secretaría realizará la consulta sobre el 
cumplimiento al Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación en la herramienta que para tal efecto pongan 
a disposición las autoridades fiscales. 
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DÉCIMO.- En los componentes de los programas de Productividad Rural, y de Apoyos a Pequeños 
Productores en que resulte aplicable la estrategia para atender proyectos productivos surgidos en la estrategia 
de vinculación interinstitucional contemplada en el programa de PROSPERA, Programa de Inclusión Social 
(antes Programa de Desarrollo Humano Oportunidades); del Programa de Apoyo Alimentario, y del programa 
piloto “Territorios Productivos”; así como los proyectos productivos generados en el contexto en la estrategia 
de la Cruzada Nacional contra el Hambre, los componentes de los dos programas de la SAGARPA 
anteriormente mencionados podrán expedir, sólo en los casos que sea necesario y sujeto a disponibilidad 
presupuestaria, se podrán expedir convocatorias especificas o regionales en las cuales se establecerán las 
acciones a implementar, los recursos y las metas a cumplir; así como el procedimiento para el diseño, 
registro, puesta en marcha del proyecto, el ejercicio de los recursos que se hayan otorgado y la comprobación 
de la correcta aplicación de los mismos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Para la comprobación de los incentivos de los componentes de los programas, 
previa autorización de la Unidad Responsable o en su caso de la Instancia Ejecutora, se podrá reconocer las 
inversiones de los beneficiarios que se hayan realizado a partir del día 1 de enero de 2016. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La exclusión del Impuesto al Valor Agregado (IVA), de la comprobación de las 
inversiones realizadas en los proyectos, para no rebasar los montos máximos de los apoyos, así como cumplir 
con las obligaciones fiscales que le correspondan conforme a la normatividad aplicable. No aplica a los 
conceptos de apoyo del Programa de Fomento Ganadero, a excepción del Componente Sistemas Producto 
Pecuario. 

DÉCIMO TERCERO.- El 75% de los recursos autorizados al componente de Infraestructura Productiva 
para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua mencionados en el anexo 11 “Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable” del Decreto de Egresos de Presupuestos de la Federación 
2016, serán ejercidos a través de la Comisión Nacional de Zonas Áridas y por la Instancia Ejecutora que en su 
caso determine la Unidad Responsable. 

DÉCIMO CUARTO.- A los asuntos en trámite, a partir de la entrada en vigor de las presentes “Reglas de 
Operación”, le serán aplicables las “Reglas de Operación” del Componente Fondo para el Apoyo a Proyectos 
Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) y el Componente de Apoyo para la Productividad de la Mujer 
Emprendedora, (PROMETE) correspondientes al año fiscal en que fueron autorizados los respectivos 
“Proyectos Productivos”. 

DÉCIMO QUINTO.- En los componentes FAPPA y PROMETE se dará prioridad a los proyectos que 
cuenten con la participación de integrantes de hogares beneficiarios de PROSPERA, Programa de Inclusión 
Social; del Programa de Apoyo Alimentario, y del programa piloto “Territorios Productivos”. Para la atención de 
este criterio, los Programas determinarán los recursos para financiar los proyectos demandados por dichas 
estrategias. En los casos que sea necesario, para hacer efectivo el acceso en estos supuestos, los 
componentes expedirán convocatorias específicas que contendrán las acciones, recursos, metas, así como el 
procedimiento para el diseño, registro, puesta en marcha del proyecto, ejercicio de los recursos y la 
comprobación de su correcta aplicación”. 

DÉCIMO SEXTO.- En el ámbito de atribuciones de esta Secretaría y de acuerdo a la cobertura y 
mecanismos de apoyos contemplados en los programas y componentes establecidos en las presentes Reglas 
de Operación, se dispondrá lo necesario a efecto de dar cumplimiento al “Programa de 10 acciones para 
Mejorar la Seguridad, la Justicia, y el Estado de Derecho”, presentado por el C. Presidente de la República el 
27 de noviembre de 2014, particularmente en lo que se refiere a la implementación de la estrategia de 
desarrollo para reducir los niveles de marginación socioeconómica en los estados de Chiapas, Guerrero y 
Oaxaca, mediante la creación de tres zonas económicas especiales: 1).- El Corredor Industrial Interoceánico, 
en el Istmo de Tehuantepec; 2).- El Puerto Chiapas; y 3).- El área integrada por los municipios de Michoacán, 
y Guerrero colindantes al Puerto de Lázaro Cárdenas, ya que se tiene previsto que para impulsar el desarrollo 
de estas zonas económicas se establecerá un marco regulatorio específico, se dispondrá de estímulos 
fiscales especiales (particularmente para el campo) y se implementarán medidas de empleo temporal y becas 
académicas. 

Asimismo, la ejecución de los programas y componentes previstos en las presentes Reglas de Operación, 
brindará especial atención a los proyectos y actividades económicas del sector agropecuario, pesquero y 
alimentario que se ubiquen dentro de las acciones contempladas para la implementación del Plan Michoacán 
y el Plan Nuevo Guerrero. 

DECIMO SEPTIMO.- En caso que la Unidad Responsable lo determine procedente, se podrá apoyar con 
recursos del ejercicio fiscal 2016 solicitudes de apoyo dictaminadas favorablemente durante el ejercicio 
inmediato anterior, cuando por razones de suficiencia presupuestal no se hubieran podido atender. 

México, D.F., a 29 de diciembre de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 




